
  

  

se provee el secuestro solicita- 
di vor cuanto no se adjuntado 
lo. respectivos habilitantes. 

gas 

ma tos presentados. CÍTESE y 
Ne MFÍQUESE - DR FABRICIO 
Sh ¿OVIA BETANCOURT JUEZ 
ER 5ARGADO 
JUGADO SEGUNDO DE LO 
Cl (L DE PICHINCHA, QUITO 
30 e noviembre del 2011, las 
09,55, Atenta la razón sen- 
tas « por el Citador y al jura- 

y “ARIA MELIDA CURICHO 
IN- A, a través de la prensa en 
la arma prevista en el Art.82 

No fíquese - DR, FABRICIO 

SE OVIA BETANCOURT JUEZ 

EN ARGADO 
Lo que comunico y les crto a 

ustades para los fines legales 
conmguientes, previniéndole 
de la obligación que tiene de 

es! sjudicatura, - CERTIFICO 

DH JUAN GALLARDO Q. 

SE: RETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
Ph HINCHA 

Hav fuma y sello 
AC 83591 (1) 

RUPUBLICA DEL ECUADOR 
* ADO SEGUNDO DE 10 

+ AVIL DE PICHINCHA 
CU ACIÓN JUDICIAL Cítese 
coi el siguiente extracto de la 
des vanda Ejecutiva a ADRIANA 
BA LRÍA GALARZA CONDOR, 

BALERIA GALARZA CONDOR. 
CLASE DE JUICIO EJECUTIVO 
1334 - 2010 Fv 
TRAMITE EJECUTIVO 
CUANTIA. USD 7000,00 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
COBRO DE DINERO 
PROVIDENCIA.- 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO. 
10 de noviembre del 2010, las 
10h26 .- VISTOS.- Ayoco cono- 

juzgado Segundo de lo Civit 
de Pichincha en virtud del oficio 

HURTADO RICHARDS en cali- 
dad de Procurador Judicial 
de la cooperatwa de Ahorro 
crédito * 23 DE JULIO LTDA” 
corno justifica en la documen- 
tación adjunta, en contra de 
ADRIANA SALERIA GALARZA 
CONDOR y ROSA JACQUELINE 
GUAMAN MENA Es clara preci- 

sa y Reúne los requisitos legales 
en consecuencia se la acepta 
al tramite correspondiente por 
la vía ejecutiva prevista en la 

419 y siguientes del código de 
Procedimiento Civ 
los demandados dentro del 
término de tres días paguen la 

obligación demandada o dentro 
del mismo término propongan 
excepciones, bajo prevenciones 
de Ley- Cítese a los demanda- 

por el demandante. No procede 
y se mega la mediada cautelar 
por cuanto no se adjuntado la 
respectivo Información suma- 
ria Téngase en cuenta el cast- 

cinador Agreguense tos docu- 

rendido por la parte actora, 
se ordena citar a: ADRIANA 
BALERIA GALARZA CONDOR, 
a través de la prensa en da 

pectivo extracto.- 
Notifíquese - DR FABRICIO 
SEGOVIA BETANCOURT JUEZ 
ENCARGADO 
Lo que comunico y les cito a 

para los fines legales 
consiguientes, previniéndole 
de la obligación que til 
señalar domicilio judictal para 
postertores notificaciones en 

esta judicatura. - CERTIFICO 

  

SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/83591 (2 

Y 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO 10 DE LO 

¡VIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIALCITACIÓN 
JUDICIALA: JOHANNA MICHEL 
MARTÍNEZ HERRERA Y SARA 

FALCÓN. 
DEMANDADO — JOHANN, 
MICHEL MARTÍNEZ HERRERA 
Y SARA PIEDAD SANDOVAL 
FALCÓN 
ACTOR: Lodo, 
Eduardo Aguirre Sosa, en 
calidad de Gerente General 
y Representante Legal de la 

Walter 

23 de julio Ltda . 
JUICIO Nro 1347 - 2008 
- Ab,Fl 
TRAMITE: Ejecutivo 
CUANTÍA: USD. 4.500, o 
FUNDAMENTO LEGAI 
413 y siguientes del ed Se 
Procedimiento Civil 

    

antecede es clara y reúne los 
requisitos de Ley, por lo ue 
declarándose! 
la acepta al trámite cos 
En consecuencia la parte 
demandada señuras Johanna 
Michel Martínez Herrera y 
Sara Piedad Sandoval Falcón, 
paguen la obligación adeudada 

. 

en el término de tres días de 
legalmente crtadas.- En mérito 
a la Información Sumaria y de 
conformidad con el Art. 422 

de los bienes muebles y demás 
enseres de propiedad de la 

Sandoval Falcón que dice tener- 
los en su domicilio ubicado en 

el inmueble S 3916, del pasaje 
Oe6A, y éste con mtersección 
con la calle S 39, entrada a la 

Concordia, delbarrio La Florida, 
de la Ecuatoriana, de esta ciu- 

dad di de Quo; hasta el valor de 
la deuda, más un 10% .- Para 
la practica pa esta diligencia 
remítase oficio a la oficina de 
sorteos a fin que se sorteen 

Alguacil Mayor y Depositario 
Judicial que reste la medida 
cautelar ordenada.- Cítese en 
legal y debida forma a la part 
demandada en la dirección 

casillero judicial señalado para 
lores notificaciones, así 

como la autorización conferida 
'sor.- Cítese 

y Notifíquese.- F) DR, JOSE 
MARTINEZ NARANJO, JUEZ 
JUZGADO DECIMO DELO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, martes 
20 de diciembre del 2011, las 
10h34.- VISTOS.- Agréguese 

el escri 
do.- En la principal, en mérto 

legal y debida forma a la parte 
jemandada señores JOHANNA 
MICHEL MARTÍNEZ HERRERA 
y SARA PIEDAD SANDOVAL. 
FALCÓN, mediante tres publi- 
caciones por la prensa en uno 
de los diarios de mayor cir- 
culación de la localidad; para 

308 
MARTINEZ NARANJO. JUEZ 
Lo que le comunico a usted 
y le cito para los fines de ley 
pertinentes, previniéndote de la 
obligación que tiene en señalar 
casillero Judicial para sus futu- 
ras notificaciones.» Certifico - 
Dr. Edgar Haro Neue 

SECRETARIO 
JUZGADO DECIMO DE LO on 

CIVIL DE PÍCHINCHA 
CITACION A HERCULES 
INDUSTRIAL — COMPAÑÍA 
LIMITADA HENRID CIA. LTDA 
(LUIS CUEVA SOTOMAYOR. 
LIQUIDADOR) Y A LAS 

es 
BIEN 

A EBLE MATERIA DE LA 

ACTORES: Milciades Vicente 
Goyes, Francisco Armando 

Cacuango osrguez, Jorge 
Enri todríguez, 
Judith Esperoña, Herrera 
Pajal, Blanca Isabel Zapata 
Hernández y María Dolores 
Espinoza Herrera. 
DEMANDADOS: — Hercules 
Industrial Compañía Limitada 
HENRID Cía Ltda. (Luis Cueva 
Sotomayor. Liguidador) y las 
personas que puedan tener 
derecho sobre el bien inmue- 
ble. 
JUICIO: Prescripción Ordinaria 
Agusta de Dominio Nro. 

24-201. 
TAME Orama 
JUEZ. Dr. Armando Aceldo 
Gualli (Suplente) 
SECRETARIO: Dr Francisco 
Justicia Salgado 

ANTÍA. Indeterminada 
AUTO JUZGADO OCTAVO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quíto, miércoles 3 de agosto 
det 2011, las 17h12 - Vistos: Por 
cuanto se ha dado cumplimien- 
to alo ordenado en providencia 
anterior, se califica la demanda 

cuencia, tramitese la misma en 

la vía ordimaria.- Con el conte- 
sido del hbelo de demanda y 
el presente auto, córrase tras- 

lado a la demandada Hercules 
Industrial Compañía Limitada 
HENRÍD Cia, Lida., representa- 

  

  

  

cuy > tenor es el sigurente- mentos presentados CITESEy AB. DEFENSOR ACTOR, Dr. — que se señala para el efecto- — DE PICHINCHA 
EXIRACTO DE LA DEMANDA a José Tello. 

OR CHRISTIAN — NOTIMQUESE DR FABRICIO IN CADO DECIMO DE LO mentos aparejos la deman- AC/B3591 (4) Sotomayor, y, a las personas SEGOVIA BETANCOURT JUEZ presuntas herederas del mmue- SE IVANNY HURTADO  ENCARGAD CIVIL DE PICHINCHA - Quito, — da- de la calidad ble materia de la litis, par el RICHARDS en calidad de — jUz5aDo SEGUNDO DE Lo 19 de diciembre del 2008, las la. os mparece el señor IAS Sr e ndo las a Pri urador Judicial de la wi De Premnena, quiro — 14950> VISTOS.- Previo el Dr Christian Guovanny Hurtado e que propongan las ercepe Cor yerativade Aborroy Crédito 30 42 noviembre del oli, las Sorteo de ley correspondiente, — Richards, conforme lo justifi- RdeE a 
23 ho Julio Ltda 09h57 Atenta la razon sentada 2900 Esnocimento de la pre- ca con el poder espectal que EXTRACTO a 

7 DE JANDADO. ADRIANA — 00 el Citador y al juramento — SeNte adjunta. Indust! ¿Compañía Limitada 

ma deso cado Larco Cueva REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR Sotomayor y 

es 

CRISOLED S.A 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFORMACIÓN DE CRISOLED CIA. LTDA. 

EN UNA SOCIEDAD ANÓNIMA CRISOLED S.A., Y 

| 5 ADOPCIÓN DE NUEVOS ESTATUTOS 

Se comunica al público que CRISOLED CIA, LTDA., se transformó en 

Una sociedad anónima CRISOLED 5 A, y adoptó nuevos estatutos, por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 30 de junio de 2011; y, por eserttura aclaratoria 

de dichos actos societarios otorgada ei 20 de septiembre del 2011, ante 

el mismo Notario Actos soctetanos aprobados por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q 11.005768 
de 23 de diciembre de 2011 

DATOS DE CRISOLED CIA. LTDA, QUE SE TRANSFORMA EN 

1.- DOMICILIO PRINCIPAL. Distrito Metropolitano de Quito 

2 - DURACIÓN 99 años contados desde la fecha de inscripción de la 
escritura de constitucion en el Registro Mercantil 

3 - CAPITAL: El Capital Social Suscrito y Pagado de la Compañía es 

de ciento setenta y ocho mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 178.000,00) dividido en ciento setenta y ocho mil (178.000) accio- 

nes ordinarias y nominativas de Un délar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) cada una 

4 - OBJETO. La Compañía tiene como objeto social en stvamente la 

tenencia de acciones, participaciones o derechos de socieda: 

5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía 

está administrada por un Directorio, por un Presidente y por un Gerente 

General. La representación legal, judicia) y extrajudicial de la compañía 

la ejercen individualmente el Presidente y el Gerente General. 

Distrito Metropolitano de Quito, 23 de diciembre de 2011 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

ARTE NZ0S   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE REENCAUCHADORA 

EUROPEA RENEU S.A. 

Se comunica al público REENCAUCHADORA 

EUROPEA RENEU S.A., con domiciho prin- 

cipal en la ciudad de Quito, aumentó su capi- 

tal en USD $ 76.800,00; y, reformó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito el 24 de octubre de 2011. Actos socie- 

tarios aprobados por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No SC.IJ. 

DJCPTE.Q.11.005789 de 26 de diciembre 

de 2011 

En virtud de ta mencionada escritura pública, 

la compañía reforma el artículo Tercero del 

Estatuto Social, referente al capital soci. 

la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El Capital de la Compañía es el 

de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividió en 

CIEN MIL (100.000) acciones de UN DOLAR 

NORTEAMERICANO 00/100 ($ 1.00) cada   una.   
Quito, 26 de diciembre de 2011 

Dr. Camilo Vaidiviezo Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   

  

    

presuntas Ierederes delos: 
bie materia dela l¡tis, por medio 
de la prensa y en uno delos dia- 
nos de mayor circulación que se 

L Mumtcipto 
del Distrito Metropolitano de 

ito,- fund: en 

el Art 1000 del Cog de 
Procedimiento Civil, iscríbase 
la demanda en el Registro de 
la Propiedad del Cantón Quito.- 
Agréguese al proceso la docu- 
mentación que se acompaña.- 

Téngase en cuenta a la señora 
Judith Esperanza Herrera Pyal, 
como Procuradora Común de la 
parte actora.- Tómese en cuen- 
ta el casillero judicial señalado 

dí gados 
defensores. Notifíquese. f) Dr 
Armando Aceldo Gualli. Juez 
Suplente. 
Lo que comunico a Uds, pas 
los fines de ley, reviniéndoles 
de la obligación que tienen de 
señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones. 
Dr. Francisco Justicia Salgado 
SECRETARIO 
Hay un 
A.C.83611 (1) 

O 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO DE LO 

[VIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A: 
WASHINGTON FRANCISCO 
SANCHEZ NUÑEZ 
ACTOR JUAN CARLOS 
RIVADENEJRA SUBÍA 
JUICIO ORDINARIO No. 0831- 

OBJETO DE LA DEMANDA.- 

adqui 
prescripción oedinaria, 

REVISTA 
9D aria 

    

tencla que una vez ejecu 
riada y protocollzada sirva ps 
suficiente título de propiedad y 
proceda a realizar la respectiva 
matriculación. 
FUNDAMENTO LEGAL ART. 
715,2392, 2393, 2398, 2401, 
0 2407 y 2408 del CÓDIGO 

CUANTA anco MIL DÓLARES 
(E 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quite: viernes 

le noviembre del 2011, las 
'revio sorteo 

ley correspondiente, avoco 
conocimiento de la presente 
causa en mi calidad de juez 
titular de esta judicatura.- En 
lo principal. la demanda que 
antecede y reúne 

requisitos uN Ley, por lo e 
declarándosela procedente sela 
acepta altramite Ordinario. En 

'secues 

apercebimuento de rebeldía des- 
pues de legalmente citado - En 
merito al juramento que tiene 
rendido el actor y de conformi- 

Procedimiento 

Civil cítese al demandado señor 
WASHINGTON FRANCISCO 
SÁNCHEZ NUÑEZ por medio 

la prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación 
de la localidad, para lo cual se 
extenderá el repone 

y Notifíquese -F) DR. JOSÉ 
MARTÍNEZ NARANIO, JUEZ 

Lo que Ámunico a usted 

y le ño. para ra los fnes de ley 
pertinentes, previniéndole de la 
Obligación que tiene en señalar 
casillero judicial para sus futu- 
sas notificaciones.- Certrfico,- 
Dr Edgar Haro Valenzuela. 
SECRETARIO(O) DEL JUZGADO 

L DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/83433 (3)1f 

a 
DELE, 

JUZGADO VIGÉSIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

CITACIÓN A LA COMPAÑÍA 
L, ENRIQUEZ £ COMPAÑÍA, 

ANIBAL ROQUE HERNÁNDEZ 
JUICIO: — Ordinario 
Prescripción Adquisitiva de 
'ominia 

ACTOR: Ing. Juan Carlos 
Rivadenelra 
EMANDADO: Compañía L. 

ENRIQUEZ £ COMPAÑÍA, 
representada por el Sr. Anfbal 
Roque Hernández 
Marcelo Patricio Alvear Maya 

BMW de 
placas GICOL56, adquirido 
mediante prescripción ordi- 
nara. 
FUNDAMENTO LEGAL.- Arts. 
715, 2392, 2393, 2398, 2401, 
2405, 2407 y 2408, del Código 

ivi 
CUANTIA: Cinco mil dólares 
americanos. 
TRAMITE.- ordinario 
PROVIDENCIA DICTADA. 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE Pichincha. 
Quito, a 19 de Noviembre « 
201 a los 1 17122 TOS” 

miento en la 
mi calidad 

de Juez Te Juzgado 
Vigésimo Primero de lo Civil 
de Pichincha, en virtud de 

    
i No.3440- 

DP-DPP de 21 de Noviembre 
del 2011. Por cuanto se ha 
dado cumplimiento a lo d 
pu en providencia ini 
se callfica la demanda como 
clara, completa y contentiva de 
los requisitos preceptuados en 
los artículos 67 y 68 del Código 

    

dlsionas y peren- 

ito al juremento y afir- 
mación de que 1> es imposible 
determinar la ir =ividualidad e 
residencia de los temandados, 

con fundamente n el Art, 82 
del Código de — >cedimiento 
Civil se cite ale demandados 
Marcelo Patricic alvear Maya, 
a través de la y nsa por uno 
de los periódi:-, de mayor 
circulación nac al. De con- 
formidad con lo. tabiecido en 
el Art. 1000 Ibx n se manda 
a inscribir la o nanda en ta 
Agencia Nacion — de Tránsitu. 
Notifíquese, 

F) Dr. Rubén — ter Cedeño 
JUEZ. 
Loquelecomu — aUstedyle 
CITO, prevmér — e de la ob 
gación que tien dada 

deseñalar casi! : >iudicialpara 
sus posteriores wolificaciones 
Lrc. Guido Espmoza E 

AC/83433 (2) tf 
o e o 

JUZGADO VIGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCH. 
CITACIÓN JUDICIAL 
A el señor(a). GALO RICARDO 
SALVADOR GUERRERO, se le 
hace conocer EL EXTRACTO 
DEL JUICIO ORDINARIO, que 
a continuacion sigue. 
EXTRACTO 

JUAN CARLOS 
RIVADENEIRA SUBIA.- 
Demandado(a).GALORICARDO 
SALVADOR GUERRERO 
Cuantía CINCO MIL DOLARES 
DE LOS ESTADO UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA.- 
Trámite ORDINARIO - 
Fecha de Iniciación: 08 DE 
JULIO DE 2011 
Causa No. 2011-896-JOHN 
AYALA MARTINEZ - 
CARACTERÍSTICAS — placa 
PBFO169, marca MERCEDES 
BENZ, color CAFÉ, clase 
AUTOMÓVIL, año de talas 
ción 1978. 
JUZGADO VIGESIMO TERCER 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, viernes 14 de octubre det 
2011, las 14h56.- VISTOS.- En 

pal la demanda es clara, por 
lo que se la acepta a trámite 

rdinario - En consecuencia , 
córrase traslado con sa n escrto 
de demanda y esta 
cia al señor GALO RICARDO 
SALVADOR GUERRERO, para 

SALVADOR GUERRERO, por 
la prensa de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 82 del 

Igo de Proceimienta Co - 
Inscríbase la presente 
da en la Comisión Naciona! de 
Transito, Transporte Terrestre y 
Seguridad Vial de conformidad 
con el Art. 1000 del Código de 
Procedimiento Civil.- Téngase 

encuenta e domicioy asliro 
Judicial señalado por el actor.- 
Agréguese la documentación 

Lo que comunico para los 

03
7 

¡ 

O 

«a 

  
 



  

    

CERTIFICADO 

Cumplimos afirmar que la publicación 
pagada por el cliente, que se encuentra al 
reverso, (Extracto de Transformación de 
CRISOLED CIA. LTDA. en una sociedad 
anónima CRISOLED S.A.) es fiel copia del 
original de Diario La Hora edición Quito, 
Revista Judicial del Martes 10 de enero de 
2012, página C7. 

El interesado puede hacer uso de éste como 
crea conveniente. 

  

    

  

ITORIAS | 
ED DIARIO 

Publicidad La Hora 

Quito, Febrero 15 de 2012 

  

  

 


